RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-000890, Ent. N° 5360/12)

“VISTO: la nota de fecha 07.08.12, remitida por el Contador Delegado  en la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionada  con  la  reiteración  del  gasto  derivado  de  la  Licitación  Pública Nº P41565, para la realización de trabajos de montaje electromecánico y obras civiles en las estaciones de transformación de la red de distribución de Montevideo y Área Metropolitana; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº GG 025/12 de fecha 1º/02/12, el Gerente General, en uso de facultades delegadas, adjudicó la Licitación referida a la firma Compañía Electrotécnica Industrial SRL, por un monto de $ 182.440.053;
2) que este Tribunal, en sesión  de fecha 29 de febrero de 2012, observó el gasto correspondiente, en virtud de contravenirse el artículo 15 del TOCAF;

3) que por Resolución G.G. 073/12 el Gerente General , en uso de facultades delegadas, reiteró el gasto; 
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 29 de febrero de 2012;
2) Comunicar  a la Administración actuante y al Contador Delegado; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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